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Por otra parte, el artículo 21. 1 del Estatuto de Autonomía recuerda que la Ciudad de Melilla ejercerá competencias 
sobre las siguientes materias: “Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y 
programas aprobados por el Estado (apartado 11); Asistencia social (apartado 18) siendo también títulos competenciales, 
de ejecución de la legislación estatal, el previsto en el artículo 22.1 Comercio interior (2º) e Industria, a efectos de 
impulsar el desarrollo económico de la Ciudad.  
 
Incluso es título competencial el artículo 25 EA, el cual indica que “la Ciudad de Melilla ejercerá además todas las 
competencias que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos (…)” , contemplando el art 25.1 de la Ley de Bases 
de Régimen Local que “  el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede 
promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo”. 
 
En cuanto al procedimiento, el citado Plan aprobado por el Pleno indica que “procedimiento será el de concurrencia no 
competitiva, al amparo de lo señalado en el artículo 17.3 letra d) de la Ley General de Subvenciones, la cual habilita a 
que las bases reguladoras determinen “el procedimiento de concesión de subvención”. 
 
Se trata por tanto de una concesión directa con convocatoria pública, en concurrencia no competitiva, al amparo de lo 
señalado en el artículo 22.2 letra c) de la Ley General de Subvenciones.  
 
Su excepcionalidad  se motiva en la situación de grave crisis económica provocada por la expansión del coronavirus y 
de la adopción de las medidas de suspensión de la actividad económica no esencial dispuesta por  Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, prorrogada en varias ocasiones mediante el  Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo,  Real 
Decreto  487/2020 de 10 de abril, Real Decreto 492/2020 de 24 de abril, y  Real Decreto 514/2020 de 8 de mayo, y en la 
senda de las medidas económicas implementadas por el Real Decreto-ley 6/2020 de 10 de marzo, Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19 y posteriores, tales como el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, Real Decreto-ley 11/2020 de 31 de marzo, 
Real Decreto-ley 15/2020 de 21 de abril y RD-ley 17/2020 de 5 de mayo, entre otras actuaciones legislativas,  todos ellos 
en la línea de  “ arbitrar un conjunto de medidas que permitieran paliar, en cierta medida, la crisis sanitaria, económica y 
social generada por la pandemia del COVID-19” , existiendo un claro interés social y de atención urgente que justifica su 
no concesión por el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva.  
 
En el presente régimen de ayudas no existe auténtica concurrencia competitiva, pues no se procederá a efectuar una 
“comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas” (art. 22.1 LGS), ni se 
tendrá en consideración cualidades de los solicitantes frente a los oponentes o a las características de sus proyectos 
aplicando a los mismos criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria. Esto 
es, el único criterio que se tendrá en cuenta será la fecha de presentación de la solicitud y el mero cumplimiento 
acreditado de los requisitos establecidos en las bases para acceder a las ayudas. De esta forma, cualquier solicitante 
que cumpla los requisitos y condiciones exigidas, y siempre que existan disponibilidades presupuestarias, podrá ser 
beneficiario de las ayudas reguladas en este Programa por el orden en que se registre la entrada de su solicitud.  
 
Cabe destacar que la Comisión Europea con fecha 2 de abril de 2020 ha aprobado un régimen de ayuda español para 
apoyar a la economía en el contexto del brote de coronavirus (Diario Oficial de la Unión Europea DOUE» núm.112, de 4 
de abril de 2020; DOUE-Z-2020-70028). Este nuevo "Marco temporal" (aplicable a ayudas públicas concedidas desde el 
1 de febrero de 2020 hasta finales de año) flexibiliza y otorga rapidez a la concesión de ayudas estatales relacionadas 
con el Coranovirus.  Supone una continuación del comunicado de la Comisión de 13 de marzo de 2020 para establecer 
una "respuesta coordinada europea para contrarrestar el impacto económico del coranovirus”.  La adopción de esta clase 
de "marcos temporales" es excepcional 
 
El régimen aprobado por la Unión Europea consiste en un Marco nacional temporal relativo a las ayudas de estado que 
permite a las autoridades españolas (a nivel nacional, regional y local) conceder ayudas para apoyar a las empresas 
afectadas por el brote de coronavirus. En concreto, gracias a este régimen las autoridades españolas podrán aportar 
liquidez a los autónomos, a las pymes y a las grandes empresas mediante subvenciones directas, anticipos 
reembolsables, ventajas fiscales y facilidades de pago, garantías para préstamos y tipos de interés bonificados para 
préstamos. Este régimen tiene por objeto apoyar a las empresas que se enfrentan a dificultades debido a la pérdida de 
ingresos y liquidez derivada del impacto económico del brote de coronavirus. En particular, ayudará a las empresas a 
cubrir necesidades inmediatas de capital circulante o inversión.  
 
El Marco Temporal establece cinco tipos de ayudas que pueden ser concedidas por los Estados miembros. Una de estas 
medidas, son las subvenciones directas, así como ayudas públicas a empresas, además de ventajas fiscales 
selectivas y anticipos.   
 
En cuanto a la competencia para la aprobación del presente régimen de ayudas excepcional, el propio Acuerdo plenario 
dispone que el “Consejo de Gobierno aprobará, de forma urgente, unas bases junto con convocatoria con las medidas 
que más abajo se relacionan,  al amparo de lo dispuesto en el artículo 23.2 in fine de la Ley General de Subvenciones , 
atendiendo a la especial situación de extraordinaria urgencia motivada por el grave impacto económico a los autónomos 
y pequeñas empresas de Melilla, y en el marco de lo dispuesto en el “Reglamento por el que se regula el Régimen de 
Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “ ( BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y disposiciones concordantes, 
que actuará como ordenanza general, complementando a la convocatoria, tal y como señala el artículo 17.2 de la Ley 
General de Subvenciones”. 
 
La presente convocatoria está orientada a las dos primeras líneas de subvenciones: Plan Soporte y Plan Sostiene, de 
mantenimiento de la actividad y el empleo durante el periodo de inactividad y de medidas de apoyo a la recuperación 
económica y del empleo desde la reanudación. El Plan Reinicia queda excluida de la presente convocatoria, por lo que, 
se podrá establecer su convocatoria correspondiente previa disponibilidad presupuestaria.   
  

https://bomemelilla.es/

		2020-07-17T09:03:52+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




